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Resumen 

En la presente investigación se realiza un estudio del papel de los intermediarios 

políticos en la construcción de redes clientelares.  Con la finalidad de responder 

¿Cuáles son las características de la intermediación política, en las relaciones 

clientelares locales? La investigación se realiza desde un enfoque cualitativo, 

dicho estudio es de alcance exploratorio y descriptivo.   
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Introducción 

Las relaciones clientelares tienen como principal característica el intercambio de 

apoyo social y/o recursos por votos. En Acapulco, el proceso electoral del 2015, 

genera en candidatos como Joaquín Badillo1 o Rubén Figueroa Smutny2 la idea de 

crear asociaciones civiles que realizan diversas acciones de asistencia y apoyo 

social a cambio de apoyo político. Además, se fortalecen liderazgos vecinales y se 

refuerza el apoyo a  dirigentes de sindicatos como es el caso de los 

transportistas3. Los líderes de asociaciones, sindicatos y colonias, se tornan 

relevantes puesto que se convierten en mediadores que se encargan de crear 

lazos de amistad, fraternidad y asistencia social a partir de esta contienda electoral 

                                                           
1
 Joaquín Badillo participó como candidato del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) a la 

alcaldía de Acapulco, Guerrero. Posteriormente, participó como candidato de la coalición “Por 
Guerrero al Frente” en las elecciones a presidente municipal en Acapulco, 2018. 
2
 Creó Real Fuerza Social A. C. y participó como candidato del partido político Nueva Alianza en las 

elecciones a presidente municipal en Acapulco, 2018.  
 
3
 El sector de transportistas tuvo presencia en el proceso electoral del 2015 apoyando 

principalmente a Evodio Velázquez  Aguirre,  candidato a la presidencia municipal por la alianza 
Juntos Salgamos Adelante conformada por el Partido de la Revolución Democrática (PRD) y el 
Partido del Trabajo (PT).  



con diversas intenciones que se hacen presentes en el proceso electoral del 2018 

en Acapulco.  

Las relaciones de amistad y apoyo social que se forman en estos años 

desembocan en clientelismo, lo cual es un problema que afecta la democracia, 

principalmente por la influencia de estas figuras en la decisión libre de los 

ciudadanos al votar, además de la utilización de recurso público por parte de 

políticos que otorgan a intermediarios y ciertos electores para fines privados, 

afectando así a la democracia mexicana.  

En esta investigación se pretende responder a la siguiente pregunta central: 

¿Cuáles son las características de la intermediación política, en las relaciones 

clientelares locales? 

Como respuesta tentativa se propone: La intermediación política se 

caracteriza por la construcción de una red clientelar de tipo “moderno”, basada en 

el apoyo y la cooperación social de los patrones a los clientes, con el fin de 

obtener respaldo electoral. 

 

El objeto de estudio de la presente investigación es el clientelismo electoral 

en Acapulco, y se tiene como objetivo principal el análisis de las funciones de 

intermediarios políticos en la zona poniente del municipio en el período 2015-2018. 

Se elige el municipio de Acapulco principalmente porque no se ha hecho 

investigación científica acerca de intermediarios políticos y sus funciones, por lo 

cual es importante visibilizar dicho fenómeno en la población acapulqueña como 

un antecedente de su relevancia para la ciencia política. La zona poniente de 

Acapulco es una de las zonas con alta presencia de actividades clientelares4, 

además, ahí se ubica uno de los polígonos más violentos e inseguros del 

municipio, la colonia Jardín (Triana, 2017). Asimismo, el desarrollo urbano ha sido 

muy escaso en esta zona del municipio, “la zona que ha quedado rezagada ha 

                                                           
4
 “Como una forma de agradecer de manera postergada el voto a favor del PRI, líderes de colonias 

populares de la zona poniente llevaron en camiones urbanos a decenas de personas a recibir 
bolsas de despensas, como pago tras haber apoyado a ese partido político el pasado 7 de junio.” 
(Bajo Palabra, 2015) 
 

 



sido la de Mozimba-Pie de la Cuesta, en donde el desarrollo ha sido por el 

crecimiento natural de la población sin importantes acciones públicas de vivienda” 

(Castellanos, Palacios & Martínez, 2015, p.17). Además, es una zona que cuenta 

con un ámbito rural en muchas de sus colonias (Microrregiones, 2010) lo cual la 

hace susceptible de la actividad clientelar.   

   

Se estudia el periodo 2015-2018 debido a que después del proceso 

electoral del 2015, en Acapulco, se genera la apertura de asociaciones civiles y el 

reforzamiento de liderazgos vecinales y en sindicatos que generan las condiciones 

para que los intermediarios políticos entren en acción y comiencen su vínculo con 

los clientes. Además, es justo después de la contienda electoral del 2015 cuando 

comienza la construcción y fortalecimiento de redes clientelares que nacen y se 

refuerzan después de ese proceso. Además, establecer este periodo es debido a 

que la construcción de dichas redes creadas en 2015 desemboca en el apoyo a 

sus líderes en el proceso electoral del 2018.  

 

 

El objetivo general de este estudio es analizar las funciones de los 

intermediarios políticos en materia electoral en la zona poniente de Acapulco del 

2015 al 2018. Como objetivos específicos, se plantean los siguientes: 

 Indagar elementos teóricos y conceptuales para el estudio del clientelismo. 

 Elaborar la metodología correspondiente al estudio de las funciones 

clientelares de intermediarios políticos. 

 Estudiar los resultados que arrojan las fuentes de análisis en torno a las 

funciones de los intermediarios políticos en la zona poniente de Acapulco.  

 Realizar recomendaciones a las autoridades en materia electoral.  

 

 

Marco teórico  

En el presente apartado se recopilan y agrupan diversos estudios en torno  

al tema de clientelismo. En primer lugar, se identifican las principales propuestas 



referentes al concepto. En segundo lugar, se identifican tipologías formuladas 

sobre el clientelismo. Posteriormente, se hace hincapié en los principales 

enfoques desde donde se estudia dicho fenómeno o cualquiera de sus 

derivaciones. Enseguida, se estudia la estructura de la relación clientelar 

compuesta por un patrón, un intermediario político y un cliente, con la finalidad de 

conocer el panorama actual del tema. Finalmente, se identifican los aportes y 

vacíos que ofrece la ciencia política ha dicho tema de interés.  

 

Clientelismo 

El clientelismo se caracteriza por ser un sistema de política informal (Acuña, 2009; 

Audelo, 2004) donde una de las partes cuenta con mayor poder (Audelo, 2004; 

Schedler, 2004; Cárcar, 2008) y existe un intercambio o reparto de recursos 

económicos o sociales a cambio de apoyo político (Corrochano, 2002; Auyero, 

Page y Lapegna, 2008). Algunos autores añaden que se lleva a cabo a través de 

vínculos sociales como la amistad (Audelo, 2004), el conocimiento y cercanía a la 

cultura de la región (Hernández, 2006) y otros mencionan que es un daño a la 

democracia procedimental por ser una relación de subordinación (Schedler, 2004; 

Cárcar, 2008; Serra, 2016).  

 

El clientelismo ha sido estudiado por diversos autores; por ejemplo Acuña 

(2009) ha definido el clientelismo como un sistema de política informal en el cual 

existen figuras que conforman una relación de intercambio de favores, donde cada 

una de las partes responde a ciertos intereses por lo cual se mantiene dicha 

relación; para el autor, en esta relación nadie está obligado sino que existe una 

permanencia que responde a los intereses de ambas partes. De manera similar,  

Audelo (2004) define el clientelismo como un vínculo no necesariamente formal 

donde existe reciprocidad al momento de cambiar recursos; este vínculo puede 

llegar a ser tan cercano como una amistad; sin embargo, siempre existirá un 

elemento de discrepancia entre las personas involucradas en dicha relación 

puesto que una de las partes cuenta con mayor poder, a raíz de ese hecho se 

identifica un patrón y un cliente.  



Existen además posturas como la de Hernández (2006), quien menciona 

que el clientelismo es una relación directa entre el político, el intermediario y el 

ciudadano; estas relaciones pueden ser diversas, sin embargo, se enfocan en 

entender la cultura de la comunidad a la que pertenecen los ciudadanos, 

interviniendo en sus creencias, en sus festividades, en sus valores sociales para 

hacer cada vez más estrecho el vínculo. Auyero (2002) ubica estas relaciones 

clientelares como una forma de apoyar a los ciudadanos con bajos recursos 

económicos, una forma de fortalecer la relación que existe entre políticos y 

ciudadanos de manera social, incluso la observa como positiva, puesto que de 

otra forma la relación sería de total dominación.    

De acuerdo con lo anterior Hagene (2015) propone el clientelismo como un 

apoyo para el bienestar de los ciudadanos que conforman una comunidad y el cual 

es totalmente naturalizado. Este autor, usa el término “social” porque en algunos 

intercambios no existe dinero de por medio, por otro lado, Corrochano (2002) 

menciona que en el fenómeno de clientelismo no es necesaria la presencia de 

recurso económico como objeto de distribución de una relación entre cliente y 

patrón.  

Por otro lado, Schedler (2004), menciona el clientelismo como una relación 

donde existe una evidente subordinación por parte del cliente, debido a que recibe 

recursos por parte del patrón; al subordinar a la población no es posible entablar 

una relación de mutuo beneficio, pues no hay forma de garantizar un intercambio 

recíproco de favores ya que las partes no se encuentran en las mismas 

condiciones. En ese sentido, Cárcar (2008)  menciona que el clientelismo tiene 

como objetivo tener el poder de influir en las decisiones políticas de los 

ciudadanos y, para lograrlo, el funcionario se enfoca en el reparto de recursos 

materiales o sociales llegando al punto de subordinación del cliente. 

 

Por último, Auyero, Page y Lapegna (2008) indican que este fenómeno es 

tal cual un reparto de artículos en procesos electorales a cambio de favores 

políticos. Por lo cual, Serra (2016) lo define como uno de los principales problemas 

de la democracia procedimental para pasar de manera real a una democracia 



sustantiva, eliminando así cualquier tipo de subordinación de ciudadanos a 

políticos. 

En resumen, en la revisión de las fuentes consultadas se identifica el 

clientelismo como una relación de intercambio de favores de mutuo beneficio entre 

los actores que intervienen (Acuña, 2009; Audelo, 2004). Similar a lo anterior está 

la postura que indica a dicho fenómeno como un modo para fortalecer e incentivar 

el apoyo social (Hernández, 2006; Auyero, 2002; Hagene, 2015; Corrochano, 

2002). Por último, y contrastando con las posturas anteriores, se encuentra la 

postura que afirma el clientelismo como modo de subordinación y relación 

desigual de dominación (Schedler, 2004; Cárcar, 2008; Auyero, Page y Lapegna, 

2008; Serra, 2016).  

 

Tipos de clientelismo 

El concepto de clientelismo se observa en el apartado anterior de manera muy 

general, sin embargo, es importante mencionar que no siempre se cumplen con 

todas las características de dichas definiciones pues varía de acuerdo al contexto 

en que se desarrolla la relación clientelar. Por ello, en este apartado se estudian 

los principales tipos de clientelismo entre los que se encuentra el político, el 

clientelismo tradicional, moderno, forzado, ilusionario, excluyente y autoritario, 

entre otros5.  

Para comenzar, Schroter (2010) expone algunos tipos de clientelismo 

dependiendo de la presencia o ausencia de estas características, entre ellos se 

encuentran el patronazgo el cual, para la autora, es un tipo de clientelismo que se 

encarga del reparto de artículos principalmente entre patrón y cliente. No obstante, 

Cárcar (2008), siguiendo a Boissevain, menciona que el patronazgo es un 

conjunto de relaciones entre las personas que tienen más poder y que utilizan este 

recurso para el cuidado y protección de aquellos que más lo necesitan. La 

diferencia entre ambas posturas es clara, pues mientras en la primera se fija al 

patronazgo como un tipo de clientelismo donde debe existir una relación entre 

                                                           
5
 Estos tipos de clientelismo son los que predominan en la literatura que aborda el fenómeno en 

Latinoamérica. 



patrón y cliente, en la postura de Cárcar identifica al clientelismo como una red de 

apoyo a los que más lo necesitan.  

Por otro lado, Audelo (2004) siguiendo a Graziano (1980) menciona otros 

tipos de clientelismo, el tradicional y el moderno o de partido, el primero se 

exterioriza en una relación entre ciudadanos que forman parte de una comunidad 

y así se presenta mayor oportunidad de crear una organización de apoyo y 

beneficios. Mientras que en el clientelismo moderno, el partido político es 

sumamente importante para mantener las relaciones con los ciudadanos e incluso 

funcionar como vinculo.  Guerrero (2013) indica que el clientelismo tradicional 

consiste en una relación estrecha entre el patrón y el cliente, donde hay un cambio 

de objetos de manera personal y objetiva.   

Por otra parte, el clientelismo moderno es definido por Corrochano (2002) 

quien siguiendo a Caciagli (1996) menciona que en la actualidad los clientes o 

ciudadanos ya no son los mismos del pasado, puesto que los nuevos clientes 

poseen mayor información e incluso pueden llegar a analizar cuál de los 

funcionarios cumple con sus expectativas de acuerdo a los beneficios que le 

otorga. Por lo tanto, el cliente anula su categoría de sujeto político en la búsqueda 

del mejor postor. Igualmente, se encuentra el clientelismo moderno propuesto por 

Schroter (2010) el cual se encuentra sólo si la relación existente entre cliente y 

patrón cambia o termina. Por último, está la definición de clientelismo moderno de 

Guerrero (2013) quien, a diferencia de lo anterior, en su propuesta existe una 

nueva figura de liderazgo que ha cambiado a lo largo del tiempo, puesto que 

funciona como un vínculo y ya no como el típico cacique, de modo que en este 

tipo de clientelismo moderno ésta figura se encuentra mucho más cercana a las 

comunidades.   

Schroter (2010) también propone el clientelismo forzado que se da en una 

relación donde ya no importa la voluntad del ciudadano, pues queda de lado a 

medida que obtiene los recursos que ofrece el patrón. Y el clientelismo ilusionario 

que resulta cuando existe una relación de mucha confianza entre los integrantes 

de la relación clientelar. Por otro lado, Schedler (2004) propone el clientelismo 

excluyente el cual indica que solo existe un solo tipo de clientes que son elegidos 



por cumplir con ciertos criterios (en su mayoría tener los contactos correctos) y 

excluye a todo aquel ciudadano que no cumpla sus requisitos o simplemente no 

quieran “agradecer” los favores que puedan ser otorgados.   

Finalmente, Tosoni (2007) siguiendo a Fox (1994), menciona el clientelismo 

autoritario en el que los dirigentes de organizaciones acataban órdenes directas 

de un partido político. Por otro lado, en el semiclientelismo, las organizaciones 

tenían un papel importante al momento de negociar sus intereses y defender lo 

que más le convenía.  

 

Principales enfoques del clientelismo  

En este apartado se identifican algunas vertientes que coadyuvan en la 

comprensión de estudios que abordan el fenómeno clientelar, puesto que 

resultaría sumamente complicado explicar este fenómeno desde una sola vertiente 

(Castro, 2017).   

El primer enfoque identificado es el funcionalista; para ello Cárcar (2008) 

menciona que en el clientelismo desde el enfoque funcionalista indica una relación 

social donde existe siempre una diferencia de poder que garantiza la 

subordinación de una de las partes; es precisamente eso lo que resalta del 

enfoque, la búsqueda de poder y prestigio por parte del patrón. De manera similar, 

Guerrero (2013) menciona que para el enfoque funcionalista existe una relación de 

jerarquía social, donde es natural que las personas asuman roles diferentes donde 

unos tienen mayor poder que otros; especifica que todo lo que esté fuera del 

aspecto familiar puede entablar relaciones de conveniencia o contrato.  

En segundo lugar, se encuentra el enfoque antropológico encargado del 

estudio del conocimiento humano; Combes (2011) menciona desde este enfoque 

que el fenómeno clientelar se estudia como una forma natural de hacer política. 

De manera similar, Hevia (2008) siguiendo a De la Peña (2004) hace un énfasis 

en el desarrollo del concepto de intermediario político realizando una síntesis de 

los numerosos estudios enfocados en dicho tema, donde desde este enfoque 

antropológico define 



Tres tipos de intermediación (que pueden ser operados por el mismo 

sujeto): cultural, política y económica. Los intermediarios se construyen a lo 

largo del tiempo y son quienes tejen las complejas relaciones de amistad, 

reciprocidad y cercanía que después pueden activarse para fines 

“clientelares (De la Peña citado en Hevia, 2008, p. 122).  

 

De acuerdo a lo anterior, desde este enfoque antropológico las relaciones 

clientelares se configuran más allá de un “contrato” donde se dan y reciben 

recursos, sino que comienzan por una relación de amistad y confianza por parte 

de intermediarios a clientes.  

Un tercer enfoque para el estudio de este tema es el marxista; Cárcar 

(2008) menciona que este enfoque se especializa en explicar las relaciones de 

clase que existen dentro de organizaciones principalmente de partidos políticos, 

estudiando dicho fenómeno mediante la relación de poder del patrón sobre el 

cliente. Sin embargo, Guerrero (2013) menciona que el enfoque marxista no 

solamente explica el clientelismo como una forma natural de hacer política, ni 

siquiera la justifica como un arrastre de prácticas de nuestros antepasados sino 

como una forma de explicar cómo las relaciones de producción están a favor de 

unos cuantos y del sistema capitalista.  

En suma, en este apartado se lograron identificar el enfoque funcionalista, 

el antropológico y el marxista. En el enfoque funcionalista las principales ventajas 

residen en el hecho de sostener el orden en la sociedad mediante un contrato 

diádico entre ciudadanos  de diferentes estatus sociales. La desventaja es que sin 

este tipo de contratos la sociedad no podría mantener un equilibrio (Cárcar, 2008; 

Guerrero, 2013). Por otro lado, en el enfoque antropológico la ventaja reside en 

que no se estudia el clientelismo como una forma de contrato para el 

funcionamiento de la sociedad sino como una forma particular del hombre en la 

política. La desventaja es que dicha forma de hacer política viene (en algunos 

casos) disfrazada de amistad y cercanía, táctica utilizada frecuentemente por la 

figura de los intermediarios políticos (Combes, 2011; Hevia, 2008).  Por último, el 

paradigma marxista identifica al clientelismo como un concepto fundamental para 



explicar las relaciones de clase, sin embargo, ésta es su principal desventaja pues 

solo utiliza el clientelismo con la única finalidad de explicar la diferencia de clases 

y a quiénes favorecen los modos de producción y el sistema capitalista (Cárcar, 

2008; Guerrero, 2013). 

 

Estructura clientelar: Patrón, mediador y cliente  

Es necesario precisar que la relación clientelar se conforma por un patrón, un 

mediador y un cliente; sin embargo, la dinámica de interacción es relativa según la 

fuente. Autores como Auyero (2008) resaltan que es precisamente en estas 

relaciones clientelares donde se debe enfocar toda la atención puesto que, a partir 

de ello se puede construir una perspectiva distinta, poniendo énfasis en las 

verdaderas razones que originan este “juego” de intercambios.  

Para autores como Hernández (2006) el papel de cada una de las figuras 

que conforman la relación clientelar es claro y preciso, puesto que identifica a los 

“patrones” como políticos, a los intermediarios como un medio (de los cuales no 

tiene comentarios respecto al tema) y a los clientes como los ciudadanos 

marginados, carentes de diversos recursos. Dicho concepto resulta general, a 

diferencia de Corrochano (2002) quien menciona que el ciudadano que se 

identifique como patrón no busca dinero (puesto que él ya cuenta con ese recurso 

y lo intercambia en su relación con el cliente), sino prestigio y poder sobre la 

voluntad del ciudadano (Y agregaría el interés por un cargo político).  

A diferencia de Hernández y Corrochano, Cárcar ubica esta figura del 

patrón como un protector que se encarga de la supervivencia de su pueblo: “el 

patrón le provee al cliente de medios básicos de subsistencia, seguros de 

subsistencia contra las crisis, protección, mediación e influencia, y servicios 

colectivos” (Cárcar, 2008, p. 54). De manera que existe una relación de 

“preocupación” por parte del patrón, además, dicha relación no sólo se da en 

procesos electorales sino que se trabaja de manera previa, incluso con años de 

anticipación.  

Por otra parte, se encuentran los autores que se encargan del estudio de 

mediadores o intermediarios políticos. Cárcar (2008) menciona que son una 



categoría sumamente importante puesto que se convierten en el vínculo entre el 

cliente y el patrón. En acuerdo con la autora anterior, Gurza y Zaremberg (2014),  

indican que la intermediación se refiere a la importancia de esta figura por el 

simple hecho de ser el nexo que acompañe la relación clientelar y que en algunos 

casos la configure.  Sin embargo, Ortiz (2017) señala que ser mediador político se 

convierte en un privilegio puesto que, al momento de repartir los recursos, estas 

personas obtienen siempre un beneficio pues obtienen cierto prestigio ante los 

ojos de la población a los que llega el recurso. Además, posteriormente pueden 

llegar a voltear los papeles y ser ellos mismos los que pasen de intermediarios a 

patrones. De manera distinta, Hevia (2008) ubica a los partidos políticos como 

mediadores, pues identifica al gobierno ya sea federal, estatal o municipal como 

un “patrón” superior y a los partidos políticos como el medio para la entrada de 

demandas y propuestas por parte de la población.  

Por último, autores que abordan la postura del cliente como Vommaro y 

Quirós (2011) definen el clientelismo como una relación de subordinación, donde 

el cliente ha pasado a ser visto como rehén o víctima de los patrones y 

mediadores. Asimismo, Corrochano (2002) menciona que el cliente se convirtió en 

una mezcla entre ciudadano y un esclavo sumiso dispuesto a hacer cualquier cosa 

por obtener lo que necesita para su supervivencia. Por último, y en total 

desacuerdo con los dos anteriores estudios, Schedler (2004) indica que el cliente 

es un ser inteligente y consciente de sus elecciones en la vida diaria, en donde no 

existe una esclavitud; ni siquiera se convierte en víctima o rehén de los políticos, 

más bien analiza propuestas y elige lo que más le conviene.  

En resumen, se identifican algunas características de la figura del patrón 

como el político o empresario que se encarga de proveer los recursos y/o servicios 

con la finalidad de obtener prestigio que le permita llegar al cargo político deseado 

(Hernández, 2006; Corrochano, 2002; Cárcar, 2008). Por otra parte, la figura del 

mediador, intermediario o también llamado broker, el cual funciona como vínculo 

entre el patrón y el cliente, es decir, ser el medio, y son identificados como los más 

capaces de gestionar problemáticas sociales al conocer muy de cerca la 

comunidad en la que se desenvuelven (Cárcar, 2008; Gurza y Zaremberg, 2014; 



Ortiz, 2017; Hevia, 2008). Por último, el cliente cuenta con otras características 

donde en un tiempo fue visto como víctima o rehén e incluso como esclavo, sin 

embargo esas características han quedado atrás pues actualmente se ubica al 

cliente en mayor o menor medida informado y con capacidad de decisión ante 

diversas ofertas (Vommaro y Quirós, 2011; Corrochano, 2002; Schedler, 2004).    

 

¿Hacia dónde vamos con el estudio del clientelismo?  

En la revisión de las fuentes consultadas se identifica el clientelismo como una 

relación de intercambio de favores de mutuo beneficio entre los actores que 

intervienen (Acuña, 2009; Audelo, 2004). También se concibe el clientelismo como 

una relación  de apoyo social (Hernández, 2006; Auyero, 2002; Hagene, 2015; 

Corrochano, 2002). En último lugar, se afirma al clientelismo como modo de 

subordinación y relación desigual de dominación (Schedler, 2004; Cárcar, 2008; 

Auyero, Page y Lapegna, 2008; Serra, 2016).  

Por otro lado, se identificaron algunos tipos de clientelismo como lo es el 

patronazgo, en el cual se realiza un intercambio de recursos públicos 

aprovechando cierta posición social (Schroter, 2010; Cárcar, 2008). El clientelismo 

tradicional es aquel en el que existe una relación diádica entre el patrón y el 

cliente, donde se intercambian recursos del acervo privado del patrón en un 

ámbito territorial limitado (Audelo, 2004; Guerrero, 2013). El clientelismo moderno 

donde existen clientes de nuevo tipo y el nuevo líder ya no es el típico 

terrateniente o comerciante, sino un intermediario (Guerrero, 2013; Schroter, 2010; 

Corrochano, 2002). Asimismo, el clientelismo forzado donde el patrón somete la 

voluntad del ciudadano (Schroter, 2010), el clientelismo excluyente que otorga 

beneficios solo a los ciudadanos de ciertas organizaciones (Schedler, 2004), y el 

autoritario que somete a intermediarios a la voluntad del partido político (Tosoni, 

2007). Además, en la investigación se ubicaron tres enfoques para el estudio del 

clientelismo, el primero es el funcionalista (Cárcar, 2008; Guerrero, 2013), el 

enfoque antropológico (Combes, 2011; Hevia, 2008) y por último, el enfoque 

marxista (Cárcar, 2008; Guerrero, 2013).  



No obstante, la bibliografía encontrada no apunta al municipio de Acapulco, 

Guerrero, principalmente por que no se ha profundizado en evidencia empírica  del 

fenómeno clientelar en dicho contexto. La bibliografía es vasta pero la aplicación 

del marco teórico metodológico en la esfera municipal no lo es y tampoco 

enfocada en la figura del intermediario político. Por ello la importancia de realizar 

la presente investigación y realizar así un aporte a la Ciencia Política en México.  

A partir de esta revisión de la literatura y su discusión, se establece la 

delimitación conceptual pertinente para este trabajo, alrededor de tres términos 

clave: intermediario político, cooperación social, y relación clientelar. Respecto al 

concepto de intermediario político ha sido sumamente estudiado y existen 

diferentes posturas en torno al mismo. Por ejemplo, está la postura que identifica 

la figura del mediador como el vínculo entre el patrón y el cliente, es decir, el 

medio, y son identificados como los más capaces de gestionar problemáticas 

sociales al conocer muy de cerca la comunidad en la que se desenvuelven 

(Cárcar, 2008; Gurza y Zaremberg, 2014; Hevia, 2008). En cambio, también hay 

autores que los identifican como personas privilegiadas puesto que, al momento 

de repartir los recursos, el mediador se gana la confianza del ciudadano y su 

lealtad. Posteriormente, los intermediarios pueden llegar a buscar el apoyo de sus 

clientes en  busca de ser patrones (Ortiz, 2017). 

No obstante, en esta investigación se aborda la siguiente definición 

propuesta por Vommaro y Quirós (2011) donde el intermediario político es aquel 

actor que crea una relación entre políticos y ciudadanos, dicha relación es cercana 

y de confianza; principalmente se establece entre familiares, amigos y vecinos. 

Una vez que crea esta relación con los ciudadanos, el intermediario es el vínculo 

entre éstos y el político que requiere el apoyo, negociando recursos de diversa 

índole. 

Posteriormente, se estudia el concepto de cooperación social, el cual se 

entenderá como “el trabajo coordinado y compartido de un grupo más o menos 

amplio de seres humanos” (García, 1999, p. 93). El conjunto de actividades 

llevadas a cabo en una comunidad por parte de gobernantes y ciudadanos tiene la 

finalidad de preservar el orden y la paz social.  



Por último, se utiliza el concepto de relación clientelar, que “se consideran 

como un vínculo informal que cuenta con su propio código de asignación de 

recursos, de fidelidad y de intercambio” (Audelo, 2004, p.132). La mayor parte de 

los autores consideran este tipo de relaciones informales y que llegan a caer (en 

algún punto del proceso) en corrupción.  

 

 

Nota metodológica 

En el cuadro uno que se presenta a continuación, se expone el análisis que 

se realizó a través de tres categorías. La primera categoría es clientelismo y sus 

dimensiones son motivaciones para intermediarios, motivaciones para clientes y 

motivaciones para políticos o candidatos, las fuentes de análisis son las 

entrevistas semiestructuradas que se realizan a intermediarios políticos y clientes, 

y las preguntas guía que surgen a raíz de dicha categoría son: ¿Cómo se da el 

proceso de reclutamiento para colaborar con candidatos y cómo aprovecha su 

experiencia obtenida en el proceso electoral? ¿Qué beneficios, individuales, 

personales y comunitarios se obtiene de estas prácticas en períodos electorales?  

La segunda categoría es relación clientelar y sus dimensiones son patrón-

intermediario e intermediario-cliente, sus fuentes de análisis son entrevistas 

semiestructuradas a  intermediarios políticos y sociales, las preguntas guía de esta 

categoría son: ¿Cómo vivió la jornada electoral de julio pasado y cómo fue su 

relación entre los candidatos y su comunidad? ¿Cómo cree usted que lo percibe la 

comunidad cuando usted participa de estas actividades? ¿Cómo cree usted que lo 

percibe el candidato cuando usted participa en estas actividades?   

 

Por último, la tercera categoría es intermediación política y sus dimensiones 

son perfil de intermediario y redes clientelares, las fuentes de análisis son 

entrevistas semiestructuradas a grupo de ciudadanos afiliados a asociaciones 

civiles, sindicales, y líderes sociales o  delegados en las colonias de Acapulco y 

las preguntas guía que abrevan de dicha categoría son ¿Qué rol juega usted, 



normalmente en su comunidad? ¿Cómo es que los candidatos o partidos se 

acercan a usted a solicitarle su apoyo en la comunidad que usted conoce? 

 

Cuadro 1. Cuadro metodológico  

Dimensión Categoría Fuentes de análisis Preguntas guía 

Clientelismo  Motivaciones para 

intermediarios 

políticos  

 

Motivaciones para 

cliente 

 

Motivaciones para 

candidatos  

Entrevistas 

semiestructuradas a 

intermediarios políticos 

y clientes 

 

¿Cómo se da el proceso 

de reclutamiento para 

colaborar con 

candidatos y cómo 

aprovecha su 

experiencia obtenida en 

el proceso electoral? 

 

¿Qué beneficios, 

individuales, personales 

y comunitarios se 

obtiene de estas 

prácticas en períodos 

electorales? 

Relación 

clientelar  

 

Patrón-intermediario 

Intermediario-cliente  

 

 Entrevistas 

semiestructuradas a 

candidatos y/o 

políticos, e 

intermediarios 

 

 

¿Cómo vivió la jornada 

electoral de julio pasado 

y cómo fue su relación 

entre los candidatos y 

su comunidad? 

 

¿Cómo cree usted que 

lo percibe la comunidad 

cuando usted participa 

de estas actividades? 

 



¿Cómo cree usted que 

lo percibe el candidato 

cuando usted participa 

en estas actividades?  

Intermediación 

política  

Perfil de 

intermediario  

 

Redes clientelares  

 

Entrevistas 

semiestructuradas a 

grupo de ciudadanos 

afiliados a asociaciones 

civiles, sindicales, y 

líderes sociales o  

delegados en las 

colonias de Acapulco 

 

  

¿Qué rol juega usted, 

normalmente en su 

comunidad? 

 

¿Cómo es que los 

candidatos o partidos se 

acercan a usted a 

solicitarle su apoyo en 

la comunidad que usted 

conoce?  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Para el desarrollo de esta investigación se utilizó el método cualitativo, en el cual, 

de acuerdo a la literatura, se analiza la manera en que las personas perciben 

diferentes sucesos en su entorno, con tal método se profundiza en sus 

experiencias, perspectivas e interpretaciones acerca de un fenómeno (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014).  

Por lo anterior el diseño o abordaje que se utiliza es el fenomenológico 

eidético o descriptivo. Para autores como Hernández, Fernández y Baptista (2014) 

la fenomenología se le atribuye a Edmund Husserl y es más que un diseño o 

abordaje, pues se obtienen los puntos de vista de los investigados, se explora y 

analiza los puntos que coinciden en las diversas interpretaciones de la realidad 

que tienen los individuos con un determinado hecho, este abordaje tiene como 

objetivo conocer el significado que tiene un hecho para diversas personas  

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014) por tal motivo se utilizó este diseño o 

tradición del método cualitativo para esta investigación porque se buscó 

comprender las experiencias de ciudadanos (en este caso intermediarios o 



gestores sociales) respecto a un fenómeno (clientelismo en elecciones)  y conocer 

así sus diferentes puntos de vista de ese evento, describiendo de manera puntual 

los resultados obtenidos.  

Se utilizó como técnica las entrevistas semi estructuradas (Ver anexo 1) 

dirigidas en primer lugar a líderes políticos en diversos puestos como son 

asociaciones civiles, líderes sindicales y delegados de las colonias de la zona 

poniente de Acapulco, Guerrero y a los ciudadanos y/o clientes que hayan vivido 

el fenómeno para conocer de manera objetiva sus funciones. 

La selección de la muestra fue mediante muestreo por redes o bola de 

nieve donde a partir de los actores clave se entabla una relación de confianza con 

los entrevistados lo cual permite que se identifiquen a los individuos que 

posteriormente también serán entrevistados. El muestreo por bola de nieve se 

caracteriza por crear un lazo de confianza con los entrevistados con la finalidad de 

que realicen recomendaciones para la siguiente entrevista o servir de contacto con 

el siguiente entrevistado. Gracias a la recomendación del primer entrevistado la 

confianza aumenta y es más sencillo el flujo de la información, además se puede 

encontrar de manera más sencilla a las personas que manejan un perfil bajo en el 

contexto donde se lleva a cabo dicho fenómeno. Como herramientas de 

investigación se utilizó el programa Atlas Ti el cual  se creó para separar la 

información codificándola y de esta manera relacionar las categorías, esto 

mediante la inserción de documentos llamados primarios como lo son videos, 

documentos escritos en prosa, audios e imágenes, etc. El investigador tiene la 

tarea de analizar la información y a partir de ello codificarla, crear familias y crear 

redes, estas herramientas facilitan la redacción de la información (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014).  

Por último, se utilizó como estrategia de validación la triangulación de las 

entrevistas semiestructuradas a líderes políticos y sociales, con entrevistas a 

clientes, y con la revisión hemerográfica, con la finalidad de argumentar de 

manera precisa el reporte final de esta investigación (Najmias y Rodríguez, 2007). 
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